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Las indignaciones de Santos 

La Reforma a la Justicia aprobada (y luego hundida) por el Congreso no es el primer episodio que 
indigna al Presidente Santos: ya había manifestado su enérgico rechazo a otras situaciones 
inaceptables al presentar sus reformas o destapar escándalos de corrupción ¿Qué ha pasado con 
esas indignaciones? 
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La reforma a la educación 

(No aprobarla) "sería la peor de las noticias para la educación de Colombia” 
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El problema 

En marzo de 2011 el Presidente Juan Manuel Santos presentó un proyecto de Ley de Reforma a la 
Ley 30 que a su juicio concebía “a la educación como un derecho y no como una mercancía”. Se 
pronunció en varias ocasiones sobre la importancia y la absoluta necesidad de la reforma para la 
educación en el país y de cómo el proyecto traía "mayores recursos para universidades e 
instituciones técnicas y tecnológicas de carácter público". A pesar de que el proyecto tuvo fuertes 
críticas Santos la defendió durante varios meses: "lo único que tiene el proyecto de Reforma a la 
Educación Superior son cosas positivas" y dijo “Vamos a sacarla adelante y esa reforma se va a 
volver ley de la República” 
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En qué va 

El 15 de noviembre de 2011 y a raíz de fuertes protestas y un paro de los estudiantes que duró 
varias semanas, Santos decidió retirar el proyecto de ley exigiendo a cambio que los estudiantes 
regresaran a clases. El mismo Congreso le solicitó a Santos retirar el proyecto. Entonces Santos 
dijo: “Las comisiones de Senado y Cámara me han solicitado que por qué no retiramos el proyecto 
y hacemos una labor adicional de pedagogía (…) Esa propuesta me parece adecuada, y siempre y 
cuando los líderes de este proceso se sienten a negociar y cesen el paro, yo le pediría al Congreso 
autorización para retirar el proyecto”. Aunque Santos dijo que retirar el proyecto no era el punto 
final de la Reforma y que había que sentarse con los estudiantes y los otros actores a revisar el 
proyecto para volverlo a presentar, no hay nada por ahora. 
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